31 de octubre de 2003 

Dr. Jorge I. Vélez Arocho

Rector y Presidente Junta Administrativa

Recinto Universitario de Mayagüez

Estimado señor Rector:

El Recinto Universitario de Mayagüez se ha estado desarrollando aceleradamente durante estos últimos años. En estos momentos, nuestra expansión geográfica respecto a la distribución o localización de los edificios dedicados a la enseñanza e investigación incluye los nuevos edificios para Administración de Empresas y Biología. Ambos edificios quedan muy distantes de otros edificios dedicados a la enseñanza y los 10 minutos de cambio de clases no serán suficientes para que los estudiantes y profesores puedan moverse sin llegar tarde a sus cursos. El Recinto ya tiene otros edificios que presentan un problema similar, pero la cantidad de estudiantes afectados es menor a lo que tendremos con la relocalización de estas dependencias académicas. Las facilidades atléticas (Piscina Alumni y las canchas de tenis, baloncesto, etc.), el Complejo de Ingeniería, el Taller de Arte de Miradero y la Finca Alzamora, son ejemplos de lugares distantes dedicados a la enseñanza y investigación en el Recinto.

La calidad de vida y excelencia académica de nuestro Recinto debe ir a la par con el crecimiento del mismo y los cambios que genera. Debemos evitar que las tardanzas de un gran número de estudiantes del Recinto se convierta en costumbre. 

Habiendo estudiado el tiempo de movilización entre los edificios del Recinto, solicitamos que la Junta Administrativa considere el sincronizar el horario de cursos en todo el Recinto al aumentar de 10 minutos a 15 minutos el tiempo de cambio de clases mientras se mantienen los 50 minutos del periodo lectivo. Esto requiere actualizar a nuestras necesidades actuales la Certificación 62-63-275 de la Junta Universitaria del Colegio de Agricultura y Artes Mecánicas (hoy Junta Administrativa del RUM) y la Certificación 98-99-331 de la Junta Administrativa del RUM. Se adjunta un resumen de la distribución del horario de clases de cada día de la semana y varias de las consideraciones o razones para justificar este aumento.

Dado que se espera que los nuevos edificios comiencen a utilizarse en agosto de 2004, la decisión en torno a esta petición debe emitirse antes de que comencemos la construcción del horario de cursos en febrero de 2004. Estoy en la disposición de explicar el estudio que hemos realizado con la colaboración de varios estudiantes para llegar a esta conclusión en el momento que así lo crea necesario. 

Atentamente,

Raúl E. Zapata López

Decano Auxiliar Asuntos Académicos

Vo.Bo. Dra. Mildred Chaparro

Decana Asuntos Académicos
